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Avanza la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Avanza en la Cámara de Diputados la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Con esta iniciativa, se busca extraer 40 mil millones de pesos de cuentas 
que no han sido reclamadas por trabajadores de 70 años o más, para aumentar el monto de los futuros 
pensionados. El dictamen fue turnado al Senado de la República; Morena y sus aliados tratarán de 
aprobarlo antes del 30 de abril. 
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